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PUNTOS DE SUSCRICION

Bn Za h a o o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l b t ín Of i- 
fliiL, D. Baldomcro Mediano y Ruiz,

PRECíO DE gUSCRlClON.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos A la fecha de 
los que se roclpmea; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, ai precio do renta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia ílésde que se publican edcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia, i. Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inipedialámecte que los señorea 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
ejemplar en al sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretario: cuidarán najo su más 
estrecha re^pon.-sanilklad, do conservar los n.ú- 
moros decLíe Bo l e t ín , cólecciormdos ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PHIBEERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Goberna

ción del Consejo de Estado el expediento incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por el Gobernador de Valencia 
en el ejercicio de sus cargos de cuatro Conceja
les del Ayuntamiento de Jalance, con fecha ‘20 
del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: el Gobernador de Valencia mani
festó á V. E. en 27 de Marzo último que habien
do acudido á su Autoridad varios vecinos de Ja- 
lance en queja de la mala administración del 
pueblo, de acuerdo con la Comisión provincial 
nombró un delegado para que pasase á inspec
cionar la gestión administrativa de dicha loca
lidad: que el Teniente Alcalde, ,en funciones 
de Alcalde, 1). Miguel Mora Cuéllar, negóse con 
diversos pretextos á facilitar al delegado los da
tos que T*. pedia para llevar á cabo su misión; 
y los Concejales D. Juan Antonio Poveda, don 
Miguel Tejedor y 1). Juan Antonio Maños no 
acudieron a los llamamientos del mismo dele
gado; con cuyo motivo el Gobernador los aperci
bió primeramente, y multó después, porque in
sistieron en su desobediencia; y que, como á

pesar de estos correctivos no variaron de proce
der, los suspendió en él ejercicio de sus cargos 
por considerarles comprendidos en las prescrip
ciones del último párrafo del arí. 189 de la ley 
municipal.

En los expedientes que en Real orden de 10 
del actual se han pasado á la Sección para que 
emita informe acerca de la resolución adoptada 
por el Gobernador no aparecen las órdenes en 
cuya virtud fueron apercibidos y multados el 
Alcalde accidental y los tres Regidores de quie
nes se ha hecho mérito; pero nq puede ofrecer 
duda que se adoptaron tales medidas, por cuan
to además de decirlo el Gobernador, en los refe
ridos expedientes se hacen diversas alusiones 
á ellas. ,

La Sección encuentra arreglada á derecho y 
perfectamente justificada la providencia de que 
se trata, aun cuando el Gobernador debió invo
car para suspender á D. Miguel Mora Guéllar del 
cargo de Teniente de Alcalde, en fiiupipnes de 
Alcalde, el párrafo primer^ del art. 189.

Este precepto autoriza la suspensión de los 
' Alcaldes y Tenientes por causa grave; y como 
' es indudable que merece este calificativo la 

conducta observada por el interesado, al procu
rar eludir el cumplimiento de las órdenes del 
Gobernador y del delegado de esta Autoridad, la 
Se •cion juzga que debe aprobarse la orden de 
suspensión. '

Lo propio cree que procede resolver acerca de 
la suspensión del mismo interesado del cargtíde' 
Concejal y la de los Regidores Poveda, T^dor 
y Manes, puesto que no obstante el apoj^bi- 
miento y la multa con que fueron corre^rabs, 
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persistieron, el primero en su negligencia, y los 
últimos en no acudir á los llamamientos que, á 
fin de que declarasen en los expedientes que se 
hallaba instruyendo, les dirigió el delegado.

Estos expedientes revelan un gran descon
cierto en la Administración municipal del pue
blo de Jalance, y contienen indicios de que pue
den haberse cometido abusos graves, lo cual 
induce á la Sección á indicar que juzga conve
niente la devolución de aquellos al Gobernador 
á fin de que, además de dictar las medidas opor
tunas para normalizar dicha Administración, 
pueda exigirse por quien corresponda la respon
sabilidad en que hayan incurrido los autores de 
los referidos abusos.

Opina, en resúmen la Sección que procede 
aprobar la resolución del Gobernador de Valen
cia de 24 del mes último, y devolverle los expe
dientes adjuntos para los efectos que se expresan 
en el cuerpo de este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q: D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con inclusión 
de los expedientes de que queda hecho mérito. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

{Gaceta 29 de Abril de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.
Existiendo en depósito en el pueblo de Jarque 

diez cargas de leña procedente de comisos he
chos en el monte «Dehesa del Sotillo y Sierra,» 
he acordado se enajerren en pública subasta, 
bajo el tipo de 12 pesetas 50 céntimos; cuyo ac
to tendrá lugar ante el Alcalde de dicho pueblo 
el 21 del actual y hora de las doce de su maña
na, con arreglo al art. 96 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865. .,

Lo que he resuelto insertar en este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 95 del citado 
Reglamento.

Zaragoza l.° de Junio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

SECCION TERCENA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

SECCION DE HACIENDA.
Autorizada esta Sección por la Diputación, por 

acuerdos de 17 de Febrero y 5 de Abril de 1879 
y 26 de Enero último, para enajenar varios va

lores que los establecimientos de Beneficencia 
provincial de esta ciudad poseen, cuya relación 
abajo se expresa, se hace saber que el dia 4 de 
Junio próximo se sacarán á pública subasta con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1 .a La subasta se celebrará en dicho dia á la 
una de la tarde en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial ante esta Sección.

2 .a Servirá de tipo para hacer proposición el 
precio medio que les valores hubieren obtenido 
dos dias ántes, ó en su defecto, el inmediato an
terior al del acto en la Bolsa de Madrid, dismi
nuido en un 1 por 100 en los valores demarcados 
con los números 1, 2 y 3; y en 1[2 por 100 con 
los de los números 4 y 5.

3 .a No figurando en la cotización oficial la 
de los valores, objeto de la subasta, y para evi
tar toda divergencia se tendrá por precio-medio 
el que la Diputación averigüe haberlo sido, el 
cual estará de manifiesto en la Caja de fondos 
Srovinciales desde el momento en que se reciba 

e Madrid.
4 .a Toda proposición más ventajosa será pre

ferida aunque no se refiera á la totalidad de los 
valores. Si de una proposición parados ó más va
lores fuese inadmisible por inferior á otra; parte 
de la misma, se entenderá que el firmante la 
mantendrá para todos los demás efectos que no 
hubiesen obtenido proposición más ventajosa.

5 .a La proposición se hará en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, incluyendo en él 
la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Caja provincial el 1 por 100 del capital 
nominal á que se ha de contraer la proposi
ción.

Terminada la subasta seráu devueltos estos 
depósitos, excepto el constituido pór el que re
sulte mejor postor ó postores, que quedarán en 
dicha Caja á cuenta de la cantidad que hayan 
de abonar por los valores.

6 .a Si al abrir los pliegos resultaren dos ó 
más proposiciones iguales para uno ó más valo
res, siendo las más ventajosas, el Sr. Presiden
te abrirá licitación verbal entre los firmantes de 
estas por espacio de media hora para los valores 
que hubiesen obtenido igual precio eo aquellas 
proposiciones.

7 .a Aprobada la subasta, el postor se obliga 
á satisfacer en el término de tercero dia el im
porte de los valores que le serán entregados al 
propio tiempo.

8 .a No se admitirán proposiciones que sean 
presentadas por menores de edad ó que no se 
hallen habilitados ó estén incapacitados para 
contratar, que no se ajusten al modelo abajo in
serto, ó que no vayan acompañadas del docu
mento que acredite la constitución del depósito 
prévio para tomar parte en la subasta.

9 .a Los valores estarán de manifiesto en la 
Depositaría dé fondos provinciales todos los días 
desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde.

Zaragoza 19 de Mayo de 1880.—El Presiden
te, Felipe Guillen.
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Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....,según cédula 
núm.... .. .. que se acompaña, habitante en la 
calle de..............núm.........., enterado del anun
cio y pliego de condiciones publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha 20 de Mayo, 
para la venta de varios valores de efectos pú
blicos de los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad, se obliga con estricta sujeción al 
referido-pliego de cond ciones á satisfacer por 
ellos los siguientes precios:

Valores señalados con el número 1, el tanto 
por ciento de su valor nominal: Valores señala
dos con el número 2, id. id.: Valores señalados 
con el número 3, id. id.: Valores señalados con 
el número 4, id. id.: Valores señalados con el 
número 5, id. id.

Acompaña á esta prc/posicion el documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad de................ 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del interesado.)

RELACION DE LOS VALORES. v a l o r
--  NOMINAL. 

Nú me r o  1. -
. Pesetas. 

de Julio de 1877, de 50 pesetas cada 
uno............................ ......................... 1.850 »

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Enero de 1878, de 50 pesetas uno 1.850 » 

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1878, de 50 pesetas uno 1.850 » 

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Enero de 1879, de 50 pesetas uno 1.850 » 

4 cupones, 3.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1877, LA de Enero de 
1878, l.° de Julio de 1878 y l.° de 
Enero de 1879, de 25 pesetas uno.. 100 » 

4 cupones, 2.a série, vencimiento igual 
que el anterior, de 10 pesetas uno. 40 » 

4 cupones, 2.a série, vencimiento igual 
que el anterior, de 10 pesetas uno. 40 ».

Cupones del 3 por 1OO. 

20 cupones, vencimiento de l.°deEne- 
t ro de 1875   1.890 » 
20 cupones, vencimiento de l.° de Ju

lio de 1875   1.890 » 
20 cupones, vencimiento de 1/ de Ene

ro de 1876...     . 1.890 » 
20 cupones, vencimiento de l.° de Ju- 
t lio de 1876  1.890 »■' 
20 cupones, vencimiento de l.°de Ene
. rq de 1877  1.890 » 

Varios cupones, vencimiento de 1.° de 
Julio de 1873  112*50 

Varios cupones, vencimiento de l.° de 
Enero de 1874  225 »

Varios cupones, vencimiento de l.°de 
Julio de 1874.................................. 337*50

VALOR 
NOMINAL.

Pesetas.

Nú me r o 2.
Cupones del 2 por 100 amortizable.

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, do 50 pesetas cada 
uno  1.850 »

Un cupón, 3.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 25 pesetas.... 25 » 

Un cupón, 2.a série, vencimiento l.° 
de Julio do 1879, de 10 pesetas.... 10 » 

Un cupón, 3.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 10 pesetas.... 10 »

Cupones del 3 por 100.

4 cupones, série A, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 3‘75 pesetas 
cada uno.......................................... 15 » 

5 cupones, série B, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 15 pesetas uno 75 » 

1 cupón, série C, vencimiento l.° de 
Julio de 1879, de 37*50 pesetas.... 37*50 

6 cupones, série D, vencimiento 1° 
de Julio de 1879. de 75 pesetas uno 450 » 

1 cupón, série A7, vencimiento l.° de 
Julio de 1879, de 187‘50 pesetas... 187‘50

3 cupones, série F, vencimiento 1/ 
de Julio de 1879, de 375 pesetas uno 1.125 » 

' 3.785 » 
Nú me r o 3.

3 primeras décimas del empréstito de 
175 millones, vencimiento 31 de Di
ciembre de 1875, de 10*30 pesetas una 30‘90 

3 primeras décimas de id., vencimien
to 31 de Diciembre de 1875, de 2*06 
pesetas una  6*18 

37‘08 
Nú me r o  4.

Del 3 por 100.

Un residuo de l.° de Enero de 1873,. 103 » 
Un residuo de l.° de Julio de 1873,.. 103 »
Un residuo de l.° de Enero de 1874., 103 »

309 » 
Nú me r o 5.

Del 2 por 100.

Un residuo de l.° de Enero de 1877.. 4 » 
Un residuo de id. id  184 » 
Un residuo de id. id  12 » 
Un residuo de id. id   JO» 
Un residuo de id. id  2*50 
Un residuo de id. id  404*48 
Un residuo de id. id  197*02

814 »

To t a l ................ 22.650*08

17.705 »
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CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

Pr o pie d a d e s .—20 por 100 d,e Propios.
Próximo á terminar el año económico de 1879 . 

á 1880 ha llamado la atención de esta Adminis
tración la indiferencia con que los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan miran sus 
excitaciones, toda vez que aun no le han remiti
do las certificaciones, ya afirmativas, ya nega
tivas del producto que ha tenido el 20 por 100 
de Propios durante los trimestres que también 
se detallan.

Deseosa, pues, esta Administración de evitar 
toda medida coercitiva, ha creído oportuno di
rigirles esta nueva excitación, y se promete 
que, respondiendo á ella, se apresurarán las ci
tadas Municipalidades á remitir las enunciadas 
certificaciones; pues de no hacerlo en el impro- 
rogable plazo de 15 dias, bien á pesar mío, ten
dré el disgusto de emplear la vía ejecutiva con
tra los morosos.

Zaragoza 31 de Mayo de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

Re l a c ió n  de los Ai/untamentos que se citan en la 
anterior circular.

a y u n t a mie n t o s .
TRIMESTRES 

del año 1819-80 á que corres
ponden las certificaciones 

que se reclaman.

Abanto.................................
Acered.................................
Agón....................................
Aguaron..............................
Aguilon...............................
Ainzon.................................
Aladren................................
Al agón................................
Alhama................................
Alarba..................................
Alberite...............................
Albeta....................... ..........
Alborge...............................
Alcalá de Ebro ..................
Alcalá de Moncayo..............
Alconchel............................
Aldehuela de Liestos........  
Alfajarin.............................  
Alfamen.1............... ............
Alfocea................................  
Alforque. ............................. 
Almonacid de la Cuba........  
Almonacid déla Sierra........  
Almochuel..........................  
Alpartir...............................  
Ambel.................................  
Aniñon...............................
Anento................................. 
Añon....................................  
Aranda.................................

Todo el año. 
Id.

2.°, 3.° y 4.° 
Todo el año.

Id.
Id.
4.°

Todo el año. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

3 ° y 4.° 
Id.

Todo el año.
Id.
Id.
4.°

Todo el año.
Id.
Id.
Id.
4.°
Id.
Id.
Id.

Todo el año.

a y u n t a mie n t o s .
TRIMESTRES 

del año 1819-80 á que corres
ponden las certificaciones 

que se reclaman.

Arandiga............................
Ardisa..................................
Ariza....................................
Artieda................................
Asín.....................................
Atea.....................................
Ateca.................................. .
Azuara............................... .
Badules.............................. .
Bagüés................................
Barbóles.............. . ............ .
Bardállur........................... .
Belchite..............................
Belmonte............................
Berdejo................................
Berrueco.............................
Biel.......................................
Bijuesca..............................
Biota...................... '............
Bisimbre..............................
Boquiñeni.......................... .
Bordalba..............................
Borja ..................................
Botorrita.......................
Brea.....................................
Bubierca..............................
Bujaraloz............................
Bulbuente........................ :--
Bureta..................................
Cabañas..............................
Cabolafuente.....................
C adre te................................
Calatayud............................
Calcena................................
Calmarza.............................
Campillo..............................
Carenas...............................
Cariñena..............................
Caspe...................................
Castejon de Alarba............
Castejon de las Armas........
Castejon de Valdejasa.......  
Castiíiscar ..._...................
Cervera de Aniñon..............
Córvemela..........................
Cetina..................................
Chiprana.............................
Chodes.................................
Gimballa..............................
Cinco Olivas... ..................
Clarés...................................
Codo.....................................
Codos.......... .........................
Cunchillos..........................
Contamina..........................
Cosuenda............................
Cliarte............... . ................
Cubel...................................
Daroca............. ....................
El Burgo.............................
El Buste..............................

Todo el año.
Id.
4.°

Todo el año.
3.° y 4.°

L° 2.° y 4.° 
Todo el año.

Id.
Id.

2.° 3.° y 4.° 
Todo el año.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
4.°

Todo, el año.
4.°

2.° 3.° y 4.°
3.° y 4.° 

Todo el año.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Todo el año. 
Id.

l.° y 4.° 
Todo el año.

Id.
Id.
Id.
4.°

Todo el año.
Id.
Id.
Id.

3.° y 4.° 
Todo el año.

Id.
Id.
4.°

Todo el año.
Id.
Id.
Id.

Todo el año.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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TRIMESTRES
AYÜNT XM1ENTOS. “ X 

que se reclaman.

TRIMESTRES
AYUNTAMIENTOS. “.SSfortSXS8’ 

que se reclaman.

El Frago.............................. í.0
El Frasno. .......................... Todo el año.
EmbiddeAriza .................. Id.
Encinacorba................  Id.
Erla..................................... Id.
Escatron.............................. Id.
Esco..................................... Id.
Fabara................................. ' Id-
Fariete................................. Id.
Farasdués;......................... Id.
Fayon.................   Id.
Figueruelas.............  Id.
Fombuena........................... Id.
Fréscano.............................. Id.
Fuencalderas...................... Id.
Fuendetodos....................... Id^
Fuentes de Jiloca.............. 4.°
Fuentes de Ebro............... Todo el año.
Gallocanta.......................... 2.°, 3.° y 4.°
Gallur.................................. Todo el año.
Gelsa.................................... 2.°, 3.° y 4.°
Godojos............................... Todo el año.
Gotor................................... Id.
Grisel................................... Id.
Grisen.................................. Id.
Herrera................................ Id-
Ibdes.................................... Id.
Illueca................................. Id.
Inogés.................................. Id.
Isuerre................................ 4.°
Jaraba.................................. Todo el año.
Jarque................................. Id.
Jan in...................... '........... Id.
Jus ibol................................ Id-
La Almunia........................ Id.
La Almolda......................... Id-
Lagata................................. Id-
La Joyosa............................ Id-
La Muela................‘......... Id*
Langa......................  Id-
La Vilueña.......................... Id-
Layana................................ Id.
La Zaida.............................. Id-
Las Casetas........................ Id-
Las Cuerlas........................ Id.
Las Pedrosas..................... Id.
Lécera.................................. Id.
Leciñena............................. Id-
Lechon..........................  4."

.................................. Todptisño.
Litago........................................... lu-
Lituénigo,...,.................
Lobera.......................................... Id-
Longares.. ........ Id.
Longás................................ 4.°
Los Fayos........................... Todo el año.
Lorbés................................. 4.°
Luceni.......................................... Id.
Lucena............................... Todo el año.
Luesia........................................... Id.
Luesma.................................   Id-

Lumpiaque......................... Todo el año.
Luna.................................... Id.
Maella................................. 4.°
Magallon............................. Todo el año.
Mainar................................. Id.
Maknquilla........................ Id.
Malejan............................... Id.
Maluenda........ . ................. Id.
Malón.................................. Id.
Mallen................................. Id.
Manchones......................... Id.
Mara................................... Id.
María... .............................. 4.°
Mediana............................. Todo el año.
Mequinenza....................... Id.
Mesones.............................. Id.
Mezalocha.......................... . Id.
Mianos................................. Id.
Miedes................................. 3.° y 4.°
Monegrillo......................... Todo el año.
Moneva............................... Id^
Monreal de Ariza............... 4.°
Monterde............................ Todo el año.
Monton....................   Id.
Monzalbarba..................... hL
Morata de Jiloca.................. 4.
Morés................................... Todo el año.
Moros.................................. Id-
Moyuela............................. 2.°, 3. y 4.
Mozota................ . ............. Todo el ano.
Muel................................... Id¿
Munébrega.......................... T
Murero................................. 1 Id- _
MurillodeGállego.................. Todo el ano.
Navardun.................................. n . o
Nigüella......................, 3. y 4.
Nombrevilla............................ Todo el ano.
Nonaspe............................. Id-
Novallas............................. jd-
Novillas.............................. Id-
Nuévalos............................. Id*
Nuez................................... Id-
Olvés...................................Orcajo................................. 2. , 3. y 4.
Orés.................................... Todo el ano.
Orera................................... ¡d.
Oseja.................................... Jd-
Osera............................. Jd.
Paniza................................. Jd.
Paracuellos de Jiloca........ Id.

.Jardos.,.:.........................
1 stnz................................. Jy
Pedrola............................... !L'

• Peñaflor........................  Jd.
Perdiguera...................   • •• Jd-
Piedratajada....................... Id*
Pina..................................... d.
Pinseque.............................. Jd.
Pintano.............................. Jd.
Plasencia de Jalón............ Jd.
Pleitas..................................
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AYUNTAMIENTOS.
TRIMESTRES 

del año 18'9-80 á que corres
ponden las certificaciones 

qu^ se reclaman.
AYUNTAMIENTOS.

TRIMESTRES 
clcl año 1819-80 á .que corres

ponden las certificaciones 
que se reclaman.

Plenas.......................  . ■ ..
Pomer..................................
Pozuelde Ariza...................
Pozuelo........ '......................
Pradilla...............................
Puebla de Alborton......
Puebla de Alfinden............
Puendeluna..................... .
Purroy... .'.........................
Purujosa. ............................
Quinto.. .. ■.........................
Remolinos.........................
Retascon....,.....................
Riela ....................................
Roden .................................
Romanos.............................
Rueda de Jalón...................
Ruesca .. ..........................
Ruesta.................................
Sabiñan. . . .. .....................
Sádaba................................
Salillas. /...........................
Salvatierra... . ...................
SamperdelSalz..................
San Mateo de Gállego.......
S. Martin deMoncayo........
Santa Cruz do Tobed........
Sta. Eulalia de Gállego....
Santed......... •.....................
Sástágo........... ’..................
Sediles...............................
Sestrica...............................
Sierra de Luna..................
Sigüés....'.........................
Sisamon.........................  • •
Sobradiel...........................
Sos ... ...........................
Tabuenca. .........................
Talamantes.........................
Tarazona..............................
Tauste. ;..................... . .  ..
Tener. .. .............................
Tierga.................................
Tiermas...............................
Tobed. ..'........'..................
Torralba de Ribota............
Torralbadélos Frailes.......
Torralvilla......................   ■
Toneherrdbsa.....................
Torrelapaja.................... ...
Torrellas.:..........................
Torres de Berrellen..........
Torrijo.;.............
Tosos.................................... ■
Trasmoz."..................... ... .
Trasobares..........................
Encastillo...........................
Undués de Lerda...............
Undués Píntano..............;. 
Urrea de Jalón...................
Used..1...............................

4.°
Todo el alo. 
2.°, 3.° y 4.° 
Todo el año.

Id.
Id. 
Id.
4.°

Todo el año.
Id. 
Id.
4.°

Todo el año.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
4.°

Todo el año.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
4.°

Todo el año.
Id.
Id. • •' . 
4 ° .

Todo el año. 
Rl.Id
Id AO- TJ >T

Rl.
4.u

Todo el año. !
Id. 
Id. 
Id. 
Ri. 
Id. 
Id. 
Id.

q

Urriés. ........ ............
Utebo.................................
Valconchan........ .............
Valdehorna.......................
Val de S. Martin.............  
Valmadrid..... ...................  
Valpalmas.........................

■ Maltones..........................
Velillacle Ebro..................
Velilla de Jiloca..............
Vera...................................

. Viertas............................... 
' Villafranca de Ebro.......  
i Villaíba.............................

Villadoz............................
Villalengha......................
Villamayor.......................
Villanueva'del Huerva... 
Villar de los Navarros... . 
Villarroya de la Sierra.... 
Villarreal.........................  
Vistabella.........................  
Vi ver de la Sierra.............  
Zuera.................................

Todo el año.
Rl.
Id.
Id.
Id.
Id. i
Id.
Id. .
Id..

3 .° y 4.°
4 .° .

Todo el año.
3.° y 4." 

Todo el año.
Id.
Id.
Id.
Rl.
l.ü
Id.
Id.

Todo el año.
2.° 3.° y 4.° 

Todo el año.

QUIETA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que no habiendo dado resultado 

las dos subastas intentadas para contratar la 
adquisición de 2.400 quintales métricos de car
bón necesarios en un año para la Factoría de 
utensilios de esta capital, se ha dispuesto ad
mitir proposiciones sueltas, bajo las mismas 
bases que expresa el pliego de condiciones que 
sirvió para dichas subastas, desde esta fecha 
hasta las doce de la mañana del dia 11 de Junio 
próximo; pn la Inspección del ramo, en la que 
se hallará constituido "el' Tribunal para lá aper
tura de las proposiciones que se hayan presen
tado, las cuales scráii extendidas en pápe! del 
sello,.j|ndpci]^ipf y autorizadas- por persppa dp 
conocíad^rraigo. i"'' '

Lo qn^e anuncia al publicó para cphoqi- 
miento, ^hiendo advertir que él pliego dp con
diciones sp hallará dé'manifíesto desde este dia 
en la referida Inspección d'e htéhsilíós, sita ca
lle de la Viola, 'num. 1'0/ para que puedan ente
rarse las personas que deseen iuterésarsc en el 
citado servicio. ' . jü .!

Zaragoza 29 de Mayo de 1880.—Francisco 
SanZ. '' " 1
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D. Manuel Larraz, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Sediles:
Certifico: Que en el libro de actas del corrien

te año se halla, entre otras, la que copiada á la 
letra dice así:

«Sesión extraordinaria del dia 21 de Mayo.— 
Al margen.—Sres. de Ayuntamiento: D. Ale
jandro Pablo, Alcalde.—Concejales: D. Manuel 
Girneno.—D. Antonio Pablo.—D. Miguel Pablo. 
—D. Antonio Jacobo Bravo.—Asociados: D. An
tonio Girneno.—D. Andrés Pablo.—D. Joaquín 
Franco.—D. Faustino Pablo.—D. Juan Antonio 
Pablo.—Al centro: En el pueblo de Sedilés a 21 
de Mayo de 1880. Reunido el Ayuntamiento en 
la casa Escuela de niños, por carecer de Consis
torial, de este pueblo, asociados de la Junta 
municipal, cuyos nombres al margen se expre
san, bajo la presidencia de D. Alejandro Pablo, 
Alcalde, y con asistencia de mi el infrascrito 
Secretario, dicho Sr. Presidente declaró abierta 
la sesión extraordinaria para que habian sido 
convocados, y manifestó que por el Sr. Gober
nador civil interino de. la provincia se habia de
vuelto el presupuesto municipal formado para 
el año económico de 1880-81, con el acuerdo 
siguiente:

«Zaragoza 17 dé Mayo de 1880.—En uso de las 
facultades que me concede el art. 150 de la ley 
Municial vigente, declaro conforme este presu
puesto fijando los gastos en pesetas. .\ 2.652‘50

Ingresos ...'..................... ".................... 9.281*75

Déficit: ...........................     370*75

Se desecha el repartimiento general que oca
siona dicho déficit, el cual podrá cubrirse por 
medio de recargo extraordinario en consumos; 
previa la Instrucción del expediente que deter
mina la Real orden de 3 de Agosto de 1878.—El 
Gobernador interino, Manuel Castojon.»

Mas considerando la imposibilidad de reducir 
las partidas consignadas en el presupuesto de 
gastos, era preciso escógitar uno de los recursos 
extraordinarios .desque autoriza la ley Municipal 
vigente y Real orme^f de 3 de Agosto de 1878; 
en su virtud, y considerando igualmente que la 
adopción de otros medios seria de escaso rendi
miento por estar ya agotados .en el mismo pre
supuesto, acordóla Corporación por unanimidad, 
como medio más adecuado á la localidad, se so
licite del Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación 
la competente autorización para que sea recar
gado el cupo de consumos de este pueblo con 
30*50 por 100 como recurso extraordinario, dan
do un resultado de pesetas 375*30, dejando un 
sobrante después de deducido el déficit del re

do presupuesto, de pesetas 4*55 del 100 por 
100 ya recargado; cuyo rendimiento bastaría 
para cubrir el déficit que resulta, disponiendo 
para ello se exponga al público este acuerdo por 
termino de 10 dias en la Secretaría de la misma 
Corporación, remitiendo una copia del mismo al

Sr. Gobernador civil de la provincia para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que pue
dan reclamar los que se crean perjudicados, y 
después se remitan los documentos de que hace 
mención la regla 4.a de la repetida Real orden 
de 3 de Agosto de 1878 al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto del Sr. Gober
nador civil; con lo Cual se dió por terminado el 
acto, que firman los señores concurrentes que 
saben, y por los que no, el Secretario que cer
tifica.— Alejandro Pablo.—Manuel Girneno.— 
Antonio Pablo.—Miguel Pablo.—Joaquín Fran
co.—Faustino Pablo.—Juan Antonio Pablo.— 
D. O. Q. N. S., Manuel Larraz, Secretario.»

Es copia que concuerda fielmente con su ori
ginal que queda en la Secretaría de mi cargo, á 
la que me refiero en caso necesario.

Y para que lo acordado se lleve á efecto, libro 
la presente visada por el Sr. Alcalde en Sediles 
á 21 de Mayo de 1880.— V.° B.°—El Alcalde, 
Alejandro Pablo.—Manuel Larraz, Secretario.

El reparto de consumos con tres recargos mu
nicipales de este pueblo, correspondiente al año 
económico de. 1880 á 1881, se ñafiara dé mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Orés 29 de Mayo de 1880.—El Alcalde, P. O., 
Valentiu Auria, Secretario.

Por disposición de la Junta encargada al efec
to se sacan en pública subasta las hierbas y ras
trojeras de verano en la huerta de este pueblo, 
cuyo arriendo se hace hasta San Miguel de Se
tiembre viniente, y la subasta tendrá fugar en 
la Sala Consistorial del mismo pueblo el dia 10 
de Junio, á las once de la mañana, bajo el tipo, 
pactos y condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Municipio todos los 
dias hasta el de la subasta.

Bardallur 31 de Mayo de 1880.—El Presidente, 
Francisco Lázaro.

Por término de ocho di as so admitirán en la 
Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo las 
alteraciones que los contribuyentes hayan su
frido en su riqueza individnaí en el año último, 
prévia presentación de documentos legales que 
lo justifiquen.

Bardallur 31 de Mayo de 1880.—El Alcalde, 
Francisco Lazare.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza,
Hago saber: Que en el dia 16 de los corrien

tes, á las doce de su mañana, y en la Sala au-
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diencia de este Juzgado, tendrá lugar la Junta 
general de acreedores en la quiebra de D. Pedro 
Esporrin para el examen y aprobación de los 
estados de graduación de créditos.

Dado en Zaragoza á 1.° de Junio de 1880. 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Francisco Lúcia.

Caspe.

D. Antonio Perez y Centol, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de
Caspe:
Doy fe: Que en el incidente de pobreza ins

truido en este Juzgado á instancia del Procura
dor D. Manuel Sancho, en representación de 
Lúeas Lacasa Barriendos, Sixta Catatan Martí
nez, cónyuges, y Antonio Catalan Martínez, ve
cinos déla villa de Chiprana, para litigar con 
su convecino Miguel Sotan Berges, con techa 
22 de los corrientes se ha dictado la sentencia 
siguiente: ,

^Sefitencia.— En la ciudad de Caspe á 22 de 
Mayo de 1880, el Sr. D. Victorio Andrés y Ca
talan, Juez de nrimera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto este incidente de po
breza instado por el Procurador D. Manuel San
cho, en representación de los consortes Lucas 
Lacasa Barriendos y Sixta Catalan Martínez, y 
de Antonio Catatan Martínez, con objeto de li
tigar como demandantes, ó sea para interponer 
demanda de juicio civil ordinario, eiercitando 
la acción mixta de petición y división de heren
cia, contra Miguel Solan Berges, todos vecinos 
de Chiprana" en cuyo incidente se ha tenido 
por parte y oido al Promotor fiscal, siendo re
presentado el Miguel Solan Berges por tos es
trados del Juzgado en su ausencia y rebeldía.

Resultando qué el Procurador Don Manuel 
Sancho pretende que á los expresados Lucas 
Lacasa Barriendos y Sixta Catalan Martínez, 
cónyuges, y Antonio Catalan Martínez, se les 
declare pobres en sentido legal para el objeto 
ya expresado, fundándose en que carecen de 
bienes bastantes para sostener la delensa de sus 
derecho s •

Resultando que conferido traslado de tal pre
tensión á Miguel Solan Berges y al Promotor 
fiscal, el primero no ha comparecido, por lo que 
á instancia del Procurador se le declaro rebel
de y el Ministerio público sin hacer oposición 
alguna, interesa se les declare pobres en senti
do legal á los expresados Lúeas Lacasa Barrien- 
dos, Sixta Catalan Martínez y Antonio Catalan 
Martínez: . , .

Resultando que en el término probatorio se 
ha justificado por medio de testigos y compulsa 
de sus respectivas hojas catastrales, que los ex
presados Lúeas Lacasa Barriendos, Sixta Cata
lán Martínez y Antonio Catalan Martínez no 
tienen otros medios de vivir que el cultivo de 
unas tierras cuyo producto no equivale al doble 
jornal de un bracero:

Considerando que con arreglo a lo solicitado 
y según lo que aparece probado, Lúeas Lacasa 
Barriendos, Sixta Catalan Martínez, cónyuges, 
y Antonio Catalan Martínez, tienen derecho a 
ser declarados como pobres en sentido de la Ley:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que les concede el 
artículo 181 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto como también el 179, 180 y 182 de la 
misma ley:

Fallo'. Que debo declarar y declaro pobres 
para litigar en el negocio á que este incidente 
se refiere, á Lúeas Lacasa Barriendos y Sixta 
Catalan Martínez, cónyuges, y Antonio Catalan 
Martínez, todos vecinos de Chiprana, á quienes 
en su consecuencia se les defienda y ayude 
como tales, y gozando de los beneficios que á 
los de su clase otorga el art. 181 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de lo preve
nido para su caso en los artículos 198, 199 y 
200 de la repetida ley; Así por esta sentencia 
que además de notificarse en forma, se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Victorio Andrés rubrica.»

Así resulta del expediente al principio nom
brado á que me refiero. Para que conste y 
á fin de que tenga lugar lo mandado, libro el 
presente testimonio que firmo en Caspe á 24 de 
Mayo de 1880.—Antonio Perez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

Por disposición del Sr. Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital, se vende 
en pública subasta un carro, una muía y los 
aparejos de dos caballerías, tasado todo en 275 
pesetas; cuyo acto tendrá lugar en este Juzga
do el día 11 del actual, á las diez de su mañana, 
siendo admisibles las dos terceras partes de la 
tasación.

Zaragoza L° de Junio de 1880 —L. G. de Mar- 
cilla.

PARTE NO OFICIAL.-- ------
AK'UMCIQS.

El molino harinero denominado del Conde, si 
to en el pueblo de Aranda de Moncayo, de dos 
ruejos, con su gran balsa y cubo, limpia de gra 
nos y agua continua todo el año, se arrienda o 
dia 6 del próximo mes de Junio. ,

El que quiera interesarse en dicho arriendo 
puede avistarse con los dueños D. Andrés Huiz, 
viuda de D. Juan Cisneros, y D. Miguel García, 
de esta vecindad.

Aranda de Moncayo 24 de Mayo de
D. S. O., Francisco Cisneros.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


